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Modificado 24/01/2025

Responsable de la información  Locomoción

Descripción

Se realiza para registrar la baja de un chofer (titular o suplente) en el sistema de Locomoción. La

persona solicitante debe ser la registrada como apoderada general del vehículo contratado

involucrado en el trámite.

Documentación a presentar

Formulario baja de chofer (podés descargarlo o retirarlo en el servicio).

¿Cómo se hace?

Completá el formulario y entregalo presencialmente en el servicio de Locomoción (San José

1319). 

Formas de iniciar el trámite

Locomoción
PRESENCIAL

Costo

 Portal trámites
tramites.montevideo.gub.uy

Fecha de descarga: 07/03/2026

http://tramites.montevideo.gub.uy/dependencia/locomocion
https://tramites.montevideo.gub.uy/sites/tramites.montevideo.gub.uy/files/tramites/documentos/baja_chofer.pdf
https://montevideo.gub.uy/node/24564
http://tramites.montevideo.gub.uy/
http://tramites.montevideo.gub.uy/
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